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A DESPACHO. Villa Rica C, 25 de enero de 2021. Pasa a la mesa de la Señora Juez el 
presente asunto, informándole que se surtió el emplazamiento dirigido al señor 
CRISTÓBAL GONZALEZ y demás personas desconocidas e indeterminadas, según lo 
ordenado en la providencia dictada el día 23 de julio de 2020. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 021 
 
PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  JAVIER HERRERA OSORIO 
DEMANDADOS: CRISTÓBAL GONZALEZ Y OTROS 
RADICACIÓN:  198454089001-2018-00253-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa verificación, se designará a la abogada 
FANNY YURITZA LASSO MONTAÑO como Curador Ad-Litem del señor CRISTÓBAL 
GONZALEZ Y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, realizando 
los demás ordenamientos de rigor al respecto.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 

RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO:  DESIGNAR como Curador Ad-Litem del señor CRISTÓBAL GONZALEZ Y 
DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, a la abogada FANNY 
YURITZA LASSO MONTAÑO, identificada con cédula de ciudadanía  
N° 1.143.851.237 de Cali y Tarjeta Profesional 314.187 del C. S. de la J., quien pude ser 
ubicada en la calle 16 # 19-32 b/ Centro del municipio de Puerto Tejada y/o e-mail: 
fylmzapata@hotmail.com  
 
SEGUNDO: COMUNICAR al Curador Ad-Litem su designación al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 del C.G.P., advirtiéndole lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del 
C.G.P., y si acepta, DÉSELE posesión del cargo y NOTIFÍQUESELE el auto admisorio de 
la demanda y la presente providencia, corriéndole traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda. Dicha 
diligencia de notificación se regirá conforme lo estipulado en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 
VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
estado No. 006 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 26 DE ENERO DE 2020 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

P/YAMA 
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